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Respetada Señora Presidente:

Ref.: Consulta sobre viabitidad jurídica de ejecución de proyectos de infraestructura religiosa

",* fnnOo. del impuesto de bienes inmueblei en el marco de la descentralización municipal'

lvle diriio a usted en ocasión de dar respuesta a la Nota No AMP-NV03-030-26 de 3 de marzo de

2016. remitida por la Asociación Je Municipios tle Panamá (AMUPA)' mediante la cual se solicita

;i;;i .;i; jurítiico de esta Procuraduríu ,.rp..tn a si .los 
municipios pueden ejecutar provectos

comunitarios para tnejorar ru intátitt"t'* cle iglesias' cuando estos han sido seleccionados

mediante consulta ciudadana y financiados con recuisos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Alrespecto.correspondeseñalarquelaConstituc.ión.Política'delaRepúblicadePanamáestablece.
en el nunrerat 5 del artículo ,jó. ;; * i*.i¿n rlel Ministerio Público s¿n'ir de conseiero iuridico

a lo.s firtt'ion,trio, a¿rn¡n¡,taí¡l)o'i'ñt '''un"t' 
cuncorclante' el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 38

<ie3ldejuliode2000dispone.qu."o*p"t.ltlaProcuraduríadelaAdminislracjónservirde
, t)nscier¿t iurídicu a tu, ,r,'ilo"i p'lblicos adn¡inisnrttivos que conuiten su parecer respecto a la
",rifrii"iri"¡i¿r, i" l,t lq'o el procetiimiento que clebu 'reguirse en ttn coso conc'eto'

En ese scnrido. laconsultase l'undamenta en ta Le) 37 rle 29 de juniode 2009, modificada por la

i;y?;.;;";. o"u,ur" d" 2;1';", ó;;;lr,,ort,dír, t.a Adminisi.ación Púbtica.la cual establece

rluc los recursos prou"n,"nr", i.l'iñpr"*o de iricncs inmuebles son transferidos a los municipios

oara linarlcial pro)'ectos ¡" l""t"iá" p'iUlica loc:'t' en el marco de la descentralización y la

'\hiirct\ rricdad dc la participacitin ciudadana

.\ llrlr: |,ien. del i:ontcnido rje los artic'ltlos aplicahle;i se 'Jesprenden 
reglasjuridicas claras' El artícult'l

i , 2-. r dc ta L q 3-r ,1" 200;;;;;;1..; iur, " r, o,,if:norún u todos ios munrcipios kts rec'ursos

t,r.tratiic¡ttes ,lt ,t ,.tcaulaci,í,ri"ii,iir,tt). ,u i,'u"'-lhln'' 
,"' 

evi<lenciando su naturaleza de tbndos

i,,',n 
'i..,-"r"r, 

'"r,'...rii,,,, 
"r 

artícukr l.rt,-D disponc que lu partit'ipación ciuda¿u'la ' *rú utt

,L.tttisitt, i ¿;sl,enstúic.- ;;; ohliga a qui lo:; proyectoi surjan de consulta citr<ladana: ¡ el

xrtículo ll2-E permite .u ,ro'an "cinstr;ctión 1' muntcnimieirto infraeslructl|'as cttltttralcs'

iiiii"r, y ,¿¡ii",, ". ttut'it]iinin este tipo de prolectos dentro del marco legal'

Scñora Presidenle
.iaÑÑtli,r DAt)INETH GoNzÁLEZ
.\.sociación de Municipios de Panarná

('iudacl dc Panamá

No obslanlc ...
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No obstante lo anterior, resulta imprescindible que tales actuaciones se articulen con el sistema de

ptanificación territorial previsto en la Ley 37 de 2009, particularmente en lo relativo al Plan

Estratégico Distrital, el cual, conforme a su articulo 13, constiruye el instrumento rector que

conrcnárú el Plan de Ordenamiento Territorial, el Programa de Inversión de Obtas Públicas y de

Servicios y un Plan Operativo Anual del Distrito, elaborados medianle la inlegración de los Planes

de DesarÁllo Estrat,lgicos Locales de los Corregimientos y Ia visión del distrito' siguiendo los

orienlaciones de política nacional y sectorial. contenidas en el Plan Estatégico de Gobierno

Es importante señalar que, en el proceso de descentralización, la Autoridad Nacional de

Descentralización (AND) es la responsable de la coordinación y evaluación de la ejecución de los

proyectos consultados, conforme al articulo l8-c de la Ley 37 de 2009, modificada por la Ley 66

i" )ols. que establece q[le "velará por el cumplimiento de los objetivos v prupósitos de la

tlescentrolizución... ", "coordinor y lacilitar... la eiecución de las políticas y planes de

tlescentralízoción " y "clesorrollar, implementur y conducir un sisteml de evaluación. . ,-

monitoreo ... ". debiendo en todo caso actuar conlorme a [o dispuesto en las leyes y sus reglamentos'

En esc orden de ideas, y a [a luz de las consideraciones expuestas, esta Procuraduría considera que

., jrrídi"u*"nt" viabie'que los municipios ejecuten proyeclos de construcción y mantenimiento de

iniru..t-"tu.u, de iglesüs con fondos provenientes del impuesto de bienes inmuebles, siempre y

cuando cuenten conla evaluació, pr.riu d. la AND, y concurran de forma conjunta las siguientes

condiciones: que el proyecto haya sido aprobado mediante consulta ciudadana; que se enmarque

dentro de las áreas de inversión áurorizadas por [a ley; y que tenga un carácter comunitario' cultural

o social, generando un benelicio directo para la colectividad'

De esta manera dírmos respuesta a su solicitud, indicándole que Ia opinión vertida, no constituye un

p-nurl"lu-i"ntodefondo,oun",ite'ioconcluyentcquedeterrnineunaposiciónvinculanteparala
'P.ocuru.luríu de la Administración, en cuanto al lema consultado'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración

Atgntamcnte,

¡xp SAM-CON l6-2ó
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Procurador de la Administración, Encargado

Asocíación de Municiptos
de Panamá (AMuPA)
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